
nr...an,••n••.s.er-

DE LA

tr.

:14>

\

Franqueo I

conoertado

.e4.*

s

eesel
°

Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
13edearea y Canarias, ä los veinte dfas de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promulgación el día en que termina la inserción de la
te en la Gaceta oficial,

Art. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su
•anaplimiento.

Art. 3 •° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, Si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

I.7,eal decreto A Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
te abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
atoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y

los suplementos adelantados por los mismos, así como los
desechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
einles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubio-

del importe total de los referidos gastos, de cuyo cale• 
501t, con arreglo ä lo dispuesto en la regla B. del art 8.'

suecRec.ere PAR; (CULAR

06XDOD- A Pesetas. FUERA DI/ e 611DOBAPesetas.

Un mes. . . . . 8 	 Un mee. . . . . 4
.Trimeetree . . . 8 25 Trimestre. . . 	 .11 25

.•
Seis meses.' , . . 16 50 Seis meses. . 	 . 22 50
Un ello 	  33 	 Un ano. 	 . . 45.

Minero suelto; 40 cén,tinws de peseta.

So br.1elica 'macla 1Ggi 1119,2, ezaseto loku do=eanoe.

NOTA 11VLPORTANTB.-Inreediatainente que los se-
rieres Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un-ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e'
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cuyo conducto SO pasarán ä los editores ee
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los seheres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BO-LE-

TIN, coleccionados para sa encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.° (1,1
pliego que ha servido de baso para la subasta, no se in-
sertará, ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia da
parte sin que abonen los interesado S el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón do 25 céntimas
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos A
40 céntimos.
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Presidencia del Consejo de Ministros

que reviese la dolencia y las medidas

EI veterinario municipal dará cuen-
la REINA Dolla Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el mos al Subdelegado de veterinaria del
Príncipe de Asturias, continúan sin distrito y al Inspector provincial de

rosidad de las aftas 6 baba 	virulente

-------------------
no sea posible practicar el aislamien- : 	 12. Los estiércoles, camas y res • sedes para dicho destino la cabeza,

JEFATURA Di FOMENTO 	 to de Ios enfermos 6 sospechosos y la tos de alimentos conteminedos que ' pulmones, corazón, hígado, bazo, es-

do i encia no se presente con caracte 	 tengan poco valor, deberán ser des- tómago, intestino y extremidades.

' res de gravedad, se inocularán todas . truidos por el fuego; en caso contra- 	 19. Tampoco deberá permitirse ei

: las reses que hayan de exponerse al rio, se dejarán que fermenten duran • consumo de la leche segregada por

n:sra. 1863
contagio, Con esta medida se logra, te dos ó tres semanas ene:a-de trans 	 hembras enfermas de fiebre aftosa,

en la mayoría de los casos, localizar . portarlos y utilizarlos. 	 sin que de antemano haya sido come-

Instrucciones para el tratamiento pro 	 el brote de las aftas en la boca, abre- . 	 13. Los pastos, prados, caminos, • tide á la ebullición, sobre todo si hay

filáctico y curativo de la fiebre aftosa viar la duración de la epizootia y ha
6 glosopeda (pezufio). 	 cer más fácil y económico el trata-

1. a Desde el instante en que se co• miento.

nozca 6 sospeche la existencia de la 	 7.a Para practicar la inoculación medio de la acción del sol Y del aire, , beritn amamantar á sus crías, iterin

glosopeda, los duellos de las reses en- . a, que antes se alude, bastará frotar dejándolos desocupados durante 15 RO estén completamente curadas.

ferias y los veterinarios encargados las encías y parte interna del labio días é, lo menee. 	
Mientras dure la enfermedad la lac-

de la asistencia facultativa lo pondrán t;uperior de las reses sanas con-un •• 	 14. Los abrevaderos se desinfecta. tancia deberá hacerse á biberón con

rän, a ser posible, renovándoles el . leche procedente de hembres sanas 6

agua con frecuencia y lavándolos con con la de las enferman previamente

una solución desinfectante. 	 • cocida

15. Los pastores y cuantas perso• ,: 21. Todas las reses enfermas de .

nas hayan estado en contacto con las ; ben someterse Ét un régimen alimen-

reses 
enfermas, deberán desinfectar ticio adecuado al estado en que se

aus ropas y lavarse cuidadosamente , hallen. Cuando la dolencia tiene su
las manos y cara con agua bórica al : principal localización en la boca se les

4 por 100 ú otra soluci6n análoga, an. :', suministrará á los enfermos susten-

tes de ponerse en relaeión con las sa- : cis,s de fácil preheneión y masticación

nas. 	
(gachuelao de harina y salvado; pa.

16. Los cadáveres y despojos de ' tatas cocidas trituradas y mezcladas

con emulsiones de creolina, cresyl 6 '., se deberen abrir en lugares lejenos

zotel al 5 por 100 6 con soluciones de ; de los caminos, veredas, sendas y pos
clamo de_scalcie al 10 por 100 6 de ; bledos.
ácido fénico al 5 por 100. 	 17. La piel de los animal es muer-

11. El suelo de los sitios infecta tos de glosopeda no deberá ser utili-

dos deberá regares abundantemente zeda sin previamente desinfeetarla
con cualquiera de las soluciones anti- i con una solución de sublimado corro
sépticas indicadas, así como también sivo al 1 por 1.0006 de ácido fénico,

novedad en su importante salud, 	 Higiene pecuaria, 	 ,; deberán lavarse con estas soluciones creolina 6 cresyl del 3 al 6 por 100.
í

De igual beneficio disfrutan las de. 	 5.° Todas las reses enfermas b todos los objetos y utensilios quo ha- lt. • i 18. La carne de reses glosopédi•

Mile 
personas de la Augusta Real Fa- sospechosas de glosopeda deberán se- yan servido para los enfermos. 	 f cas podrá utilizarse para el abasto

pararse y aislarse lo más completa ; Las fumigaciones de ácido sulfuro- : público, cuando así lo estimen los Ins-

milita 	 mente posible de las sanas. 	 • so pueden utilizarse para asegurar la : pectore! veterinarios de los matacie.

undo por cualquier causa asepsia de las habitaciones. 	 :. ros. En todas ocasiones serán inutili
6, 	 aa C 

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII, 1 que haya ordenado,

ta á su vez de los anteriores s xtre•

cipar al Jefe provincial de Fomento
la aparición de la enfermedad, el nú-
mero de reses atacadas, la gravedad

,, Glaceta dcl día 18 de Junio.)

me oportunas para impedir la propa- 	 10. Le desinfección de las paredes reses enfermas que ne puedan ser uti•

gación de la dolencia. 	 • 	 6 muros de dichos locales se hará, lizadoe, se destruirán por el fuego 6

4 a Dicha autoridad deberá parti- previo un minucioso barrido, con se enterrarán en zanjas que te; gan

ua hirviendo. con lechadas de cal, dos metres de profundidad, las que

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

calladas etc,, por donde hayan pasa 	 en la ubre localizaciones de la enfer-
do reses atacadas de glosopeda, se nsedad,

desinfectarán convenientemente por 	 20. Laa hembras atacadas no de

en conocimiento de la autoridad local.
2. a El incumplimiento del anterior

trapo de hiso bien empapado en la se-e'

deber será cestigado con una multa de las enfermas. 	 .'

de 25 a 250 pesetas. (ert. 5.° del Re- , 8.° Las reses enfermas deberán
glamento de Policía Sanitaria de los . colocarse en habitaciones 6 sitios se- .

animales domésticos.) 	 . ces, bien ventilados y muy limpios, ,
3.° Les Alcaldes A quienes se ha , sobre todo por lo que al suelo y cama ..;

ga la anterior declaración ordenarán, '," se refiere.
sin pérdida de tiempo, la visita de los , 	 9.' Todos los locales 6 sitios que 	 .

animales enfermos 6 sospechosos por hayan sido ocupados por reses enfer-

el veterinario municipal, cuyo funeio . mas, deberán desinfectarse con la ma-

mudo adoptará cuantas medidas esti 	 yor escrupulosidad.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

17 50 i•
17 50 j

125 	 337 50 I Don Juan Antonio Lozano y Lozalio, A' calde
j 	 constitucional de esta villa.

125 	 Hago saber: que ä los efectos del
37 50
17 50

4

II

con harina; hierba tierna; agua e
blanco, etc.)

22. Si los enferma e acusan gra
depresión de fuerzas, tienen frias la
extremidades y los pelos erizados, s
les administratará estimulantes difu
sívos (infusiones de manzanilla co
aguardiente anisado) y se les friccio
narä el dorso, lomos y miembros co
alcohol alcanforado y esencia de tre
meu tina.

23. Cuando la enfermedad se pre
sente con localización bucal, se um
piará y lavará esmeradamente ia bo
ca tres ö más veces al día con un hi
sopo panda empapado en agua y vi
nagre mielada, en un cocimiento de
Ilanten con corteza de E,.1111. , en uno
de hojas de nogal con cortezas de ro
bie ó bien en so l uciones de clorato po
tädco y bórax. Te.mbién es conve
niente terminar la limpieza de la bo.
ea con irrigaciones ö inyecciones de
agua salado..

24. Después de hacer el último
lavado de cada día, se tocarán todas
las Hagas que existan al descubierto
con un pincel empapado en una eolu
ción al tercio de ácido crónaico quí-
micamente puro (ácido crómico 33
grstnos; agua 67 gramos )

25. Si la localización fuere digital
(en las pezuflas), se precisa un esme•
rada aseo en las camas y suelo de los
locales que ocupan los enfermos. Las
camas de turba son muy recomenda-
bles. La limpieza de las extremida-
des enfermas deberá hacerse con so-
luciones antisépticas, tales como las
del ácido fénico al 3, 4 ó 5 por 100,
las emulsiones de creolina, liso], y zo•
tal en las mismas proporciones ó las
soluciones de formol al 2 por 100, de
sulaimado al 2 por 1000, de 8u:fato
de cobre al 5 por 100, etc., etc,

26. flecha la limpieza de las pe•
zuillas y espacio interdigital y puestas
al descubierto las aftas ó llagas que
existan, se tocarán con un pincei em-
papado en la solución de ácido ci ótnei-
co antes indicada. También es muy
conveniente cubrir las partes cruen-
tas con una capita de, brea vegetal,
de miera pura 6 mezclada en partes
iguales con aceite gonaún.

27. En los casos benignos, y cuan •
do sean muchas las reses atacadas ó
bravas y de difícil manejo, se co'oca-
rán A la entrada de los locales en que
se encierren artesones de uno A dos
decimetros de peofundidad con eigu
na de las so l uciones antisépticas ro•
comendaeias, para que al pasar por
ellos los enfermos reciban una aspé.
tie de pediluvios.

28. Las complicaciones que sue•
len presentarse en la localización di
gital (de las pezuflas) son muy nume
rosas y variadas y requieren siempre
los cuidados del veterinario. .

29. Cuando se presenten. localiza-
cion es mamarias (en la ubre) hay que
practicar el ordeño con gran cuidado
y hasta servirse de los tubos ordeila-
dores.

30. Para calmar el dolor da las
mamas 8e recurrirá ä locionarlas con
un cocimiento emoliente anodino (de
malvas y cabezas de adormideras),
y, conseguido esto, con una solución

5

' antiséptica cualquiera, prefiriendo el
agua básica. Después de limpias las

• aftas 6 llagas se las secará con un
lienzo fino 6 algodón hidrófilo, recu
briéndolas con una capita de esta po-
mada:

Vaselina pura...) a a 15 gramos.
: Lanolina 	

Oxido de zinc 	  6 id.

Si se resisten las llagas ä la acción
cicatrizante de esta pomada, se las
tocará con la solución de ácido cró.
mico.

31. Las complicaciones de esta lo .
calización de la glosopeda, así como
los casos ma:ignos de esta enferme-
dad, en los que hay trastornos gastro
intestinales, cardiacos, etc., hacen
siempre precisos los auxilios del ve-
terinario, al que se deberá recurrir
sin demora,

Córdoba 9 do Junio de 1908.—El
Jefe Provincial de Fomento, Marqués
de Santa Rosa.—EI Inspector Provin-
cial de Higiene pecuaria, Juan de D.
González Pizarro.

Administraciön de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
- ---

Circular nden. 1865

1'20 POR 100 SOBRE PAGOS

Apesar de las continuas gestiones
" de esta oficina y de la circular inSer-
, ter en este periódico oficial corres-

pondiente al día 26 del próximo pa-
sado mes, loe Ayuntamientos que al
final se expresan no han remitido la

• copia literal certificada de sus presu
; puestos de gastos que para la liquida .

cióti del impuesto de 1'20 por 100 so•
bre los mismos determina el Rsgla
mento de 10 de Agosto de 1893 en su
articulo 17, por lo que el ilustrísimo

_señor Delegado ha acordado imponer
it los señores Alcaldes presidentes de
los mismos las multas que también se
expresan, con las que fueron conmi•
nados, debiendo efectuar el ingreso
de su importe en el plazo de cinco
días.

Córdoba 11 de Junio de 1908.—El
Administrador, A. Núñez de Couto.

Pesetas.

Montemayer 	 37 50
Cabra 	 125

1 	 San Sebastián 	 17 50
Espiel
	

17 50
4 	 Aguilar 	 125

Luque 	 37 50
Belmez 	 37 50
Hinojosa 	 37 50
Carpio 	 37 50
Pozoblanco 	 125
Adam uz
	

37 50
Baena 	 125
Blázquez 	 17 50
Bujalance 	 125
Carcabuey 	 37 50
Castro 	 125

• Doña Menda 	 37 50
Santaella 	 37 50
Villaviciosa 	 37 50

.Ayuntarnientos
_—

SANTA EUFEMIA
Núm. 1873

Don Francisco &Ad-4 Murillo, Alcalde cons-
5 	 titucioaal de esta villa.

o
Hago saber: que terminados en bo

rrador los apéndices al amillaramien-
to de las riquezas rústica pecuaria y
urbana de F ate término munieipal que
han de servir de base para la derra-
ma de la contribución en el próximo
ejercicio de 1909, quedan de manifies-
te al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de quin.
ce días, para que los contribuyentes
comprendidos en los mismos puedan
hacer las recnmesciones que sean pro•
cedentes.

?. Santa Eufemia 15 de Junio de 1908.
14 —El Alcalde, Francisco García.

OBEJO
Núm. 1871

Don Ildefonso Daniel Padilla Lozano ; Alcal-
de presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por la
Administración do Hacienda de esta
provincia el reparto de consumos resi,
pectivo al año 1905, y debiendo pro-
cederes ä la recaudación de las cuo-
tas señaladas A los contribuyentes en
los días del 22 al 30 del Corriente, co •

mo periodo voluntario, en el l ocal de
la Casa Ay untamiento, por el Recau
dador don Ildefonso Moyano Gutié-
rrez, de estos vecinos, se hace público
por el presente para conocimiento de
los interesados, previniéndoles que
pasado dicho plazo sin haber eascta
vas sus cuotas se procederá A su co-
bro por la via de apremio.

Obejo 17 de Junio de 1908.—Ilde
fonso Daniel Padilla.

AGUILAR
Núm. 1875

Don Eloy Lucena de la eltmara, Alcalde pre-
sidente del ilustre A yuntamiento constitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que en virtud del
acuerdo tomado el 5 del corriente por
la Junta municipal de mi presidencia,
se crea en este Municipio una plaza
de Veterinario titular, con la asigne,
ción de 750 pesetas anuales, debien-
do de pertenecer los solicitantes al
Cuerpo de Veterinarios titu'ares.

Dicha plaza podrá ser solicitada
por término de treinta días, que em-
pezarán 6, contarse desde el siguiente
en que aparezca inserto esta edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para cono-,.
cimiento de los interesados.

Aguilar 16 de Junio de 1908.—Eloy
Lucena.

artículo 69 del Reglamento de 23 de
Diciembre de 1896 para la ejecución
de la ley de Reclutamiento de 21 de
Octubre del mismo atto y de las Rea-
les órdenes de 27 de Junio, 23 de Di-
ciembre de 1903 y 16 de Agosto de
1907, por el presente se anuncia al
público que cuantos MOZOs hayan de
ser comprendidos en el alistamiento
dol próximo reemplazo de 1909 y ne-
cesiten comprobar para las excepcio-
nes que se propongan alegar la au-
sencia en ignorado paradero de sus
padres y hermanos, deberán presea,
tarso A este Ayuntamiento durante el
actual mes de Junio, y solicitar me-
diante escrito ó comparecencia se in-
coe el expediente de ausencia que de-
terminan las citados disposiciones.

Se advierte ä los interesados que
de no efectuar la petición en la forma
y plazo señalados, se entenderá que
renuncian al derecho que les asiste y
beneficios que del mismo se derivan.

Belmez 1.° de Junio de l 908.—Juan
Antonio Lozano.

VISO
Núm. 1877

Don Antonio López del Rey y Mulioz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento coustitai.-
cional Je esta villa.
Hago saber: que según el art. 69

del Reglamento para la ejecución de
la vigente ley de Reemplazos, los nao.
zos que para justificar sus excepcio-
nes tengan que acreditar la ausencia
en ignorado paradero, por más de
diez años, de sus padres, abuelos 6
hermanos, deberán dirigir sus ills.

tancian al Ayuntamiento con seis mo.
ses de antelación ä la época sellalada
para verificar el alistamiento, so/ici•
tarado la incoación del expediente pa.
ra justificar expresada circunstancia.

En su virtud, se recuerda a los mo-
zos que han de ser comprendidos en
el reemplazo del año próximo de 1909
y se encuentren en el citado caso,
que durante el mes de la fecha ha,
brán de presentar sus solicitudes en
la Secretaria de este Ayuntomiento;
apercibidos que de no verificarlo les
parará el perjuicio A que hubiere lu-
gar.

Viso 1. 0 de Junio de 1908.---Anto-
nin,Lbpez del Rey.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1878

Don Fernando Ortega Caballe:o, Alcalde
presidente I& Ayuntamiento constitucio-
na de es a villa,
Hago saber: que disponiendo el Re-

glamento dictado para la ejecución de
la ley de reemplazos, en su articulo
69, que con seis meses de anticipación
A cada alistamiento de mozos se justi-
fique testifi ealmente la ausencia en
ignorado paradero, por más de diez
afios, de los padree, &suelos ó horma
nos para que en su dia pueda Estor-
gasee la excepción 4. a del articulo 87
de dicha ley, se advierte y previene
A todos los mozos que deban ser in-
cluidos en el inmediato alistamiento
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BELMEZ
Núm. 1876
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del dio 1909, que dentro del presente
i 	

PRIEGO 	 Sesión del día 25 	 pillo, termino de Espejo, dos pavas
mes de Junio deben presentar instan- 1 	 Núm. 1888 	 Se aprobó el acta de le, sesión an• ruanas, cuatro pollipavos negros y

tOde •cias dirigidas á esta Alcaldía para Dou Antonio Gänyz _

	

i uliliz, Alcalde constitu- tenor. 	 , dos ruanos, de la propiedad del colo.
instruir los oportunos expedientes; j Global de esta ciudad. 	 Se dió cuenta de la corresponden- no de dicho cortijo don Francisco Cór-

	

del pues transcurrido el plazo señalado z Hago saber: que fijadas definitiva- oficial c 	 y circulares del BOLETIN, doba Aguileraade aquel vecindario.cal 3 de no se dará curso ä ninguna solicitud mente por el Ayuntamiento las cuen- : acordándose su cumplimiento. ' Y ruego A dichas autoridades y. olas ,que se presente, sufriendo los intere- tes generales de este Municipio, co-Que se satisfagan A don Juan José agentes practiquen activas diligen•;1. de sedas el . perjuicio ä que haya lugar, ,;" rrespondientee A los ejercicios de 1906 Molina 650 pesetas, importe de las re- eias en busca de ex p resadas aves, las

	

ha- 	 Nueva Carteya 15 de Junio de 1908, y 1907, quedan de manifiesto, por el ses bravas que ha faeilitado para las que, caso de ser habidas, serán pues .. Di . —El Alcalde, Fernando Ortegsa—De :.;' término de quince días, en la Sacre capeas del patrón San Reque. tas A disposición de este Juzgado, así.. s de su orden: El Secretario, Francisco i: taras capitular, para que puedan ser Que se libren 35 pesetas por grati- hurto,i como los autores del 	 A los que;a al Cubero. examinadas 	 ae sefiala el termino de diez días, con.durante dicho Plazo Por : ficación ä la banda municipal. 	 .:a de
ALMODOVAR DEL RIO 	

;OS VeCir108 y presentar estos, por OS : Se aprobó una cnenta de 166 pese- tados desde la inserción del presente

	

nato 	 crito, las observaciones ä las Mi81118.83 • tas porjornales en /a limpia de los i en la Gaceta de Madrid, 'para que- 

	

ne- 	 Núm. 1880 	
que consideren oportunas, A tener de . arroyuelos, y otra de gastos en la fes- s1 comparezcan A prestar declaración

	

3i0- 	 Don Antonia García Pedrajas, Alcalde coas- ;: lo dispuesto en el art, 161 de la ley en dicho sumario., tividud del patrono y 'capeas de 241

	

8.11 • 	 tituaional de ea vilo., ' organic .Dado en Caetro del Me diez vä
Priego 17 de J'aedo ele 1908, . *Av_ : pel¿e'etaasjorde un socorro de 10 pesetas .

	

811S 	 Hago saber: que A los efectos del r seis de . Junio de mil novecientos ocho.

i,in. pinte se anuncia que cuantos mozos .. 	 Nena 1891 	 ,

	

to para 1908 	
1.de , hayan de ser comprendidos en el pró- - a

	

	
CORDOBACon lo que terminó la sesión.

irno elistamiento para 1909, y mece- a 	 tornados. xtracto de los acuerdos toados por 	 El anterior extracto ha sido apeo 	 1886

que ¡aten comprobar la ausencia en igno• 	
1

este Ayuntarniento durante el mes bado en sesión ordinaria, del 5 de Doctor don José Muli.oz Bocanegra, Juez de
instrucción de esta canital,de Agosto del año 1907. 4, Abril, y que se remita un ejemplar al. s.ma 	 ado paradero de padre, hermanos 	 s Por la preeerite se cita, llama y em-

que 	 otras personas, deberan presentar- :.' 	 Sesión del día 4 	 , excelentairno señor Gobernador civil

en el BOLETIN OFICIAL, 	

plaza 	 e 	 .
e y 	 e en este Ayuntamiento, solicitando 	 Se tomaron los acuerdos siguientes: ' .,2 	

para si tiene A bien ordenar su ine7-
C1011

; tunal y vecino'
A Manuel Grand Expósita na

de Zaragoza, sn'tero,

	

7 	 IOS 3• a instrucción del oportuno expedien- 3 	 Aprobar el acta de la sesión ante 	 ä 	
s de veinte y cinco años de edad, alba.

tan 	 e, para incoarlo y tramitarlo con los 1 non.:i 	
. efectos del artículo 171 de la ley or- e, fiil, con instrucción, hijo de padres

eis meses de antelación que deter• '.1 También lo fué la distribución de °ni"' 	 deeconocidos, i gnorändose su actual12	 i Y para que conste pongo la primen.luan las Reales órdenes vigentes. a fondos para el presente mes, autori c.

	

	 . 	 paradero, para que comparezca ente, que visa ei. señal* Alcalde, en Dos

	

Almodóvar del Río 16 de Junio de '; zando al sefior Alcalde para que or . • 	 g este Juzgado, caile de Görgora, sin
908.—Antonio García.	 done los pagos que fueren precisos. - Torres ä 6 de Abril do 1908.---Faus-

a1

	

	
numero, dentro del término de diezi tino Moreno. — V.° Be:. El Alcalde,3- 	 Ss autorizó al señor Alcalde para i 	 ¡ elles, A contar desde la publicaeión deitrn• 	 CARCABUEY *solicitar licencia de tres capeas de re. Castro. la presente en la Gaceta de Madrid!,

Núm. 1879
1-1 y BOLETIN OFICIAL de esta provincia.,
!Ir; para la practica deciertas diligenciasJUZGADOS

acordadas en la causa atas contra el
t? mismo se instruye por estafa,POZOBLANCO 	 ,' Al propio tiempo ruego y encargo

	

20 DE JUNIO DE 1908 	 3

to •

alde
cie-

Re-
a de
talo
jan
sti-
en

lijes
ma
tor-

8T
ene
in-

nto

ea• articulo 69 . del Reglamento para la t 	 . 	 f.., —Tornas Mendegutie.—Por mandadoA favor da Francisco Gonzalez.3 el ejecución de la ley de Reclutamiento
Se aprobó ,
	

de su señoría, Andrés de Castro.el proyecto d e presupues.
110- de 21 de Octubre de 1906, por el pro . "._. 	 DOS TORRES

tI

69
de

no.
do-
cia
de

is
115-

me -
da

ja.
110.

en
309
810,

ha,
en
to;
les
la-

- 	 N'Ana. 1871 	 .'. á todas las autoride,des -.civiles, mili-
Don Alfonso GómezB211ido, Juez da iastruc- - tares y agentes do /a policía jud',.eiel,

ción de esto partido. procedan A su busca y captura, y ea .903, se anuncia por el presente que ' quiler, la cantidad que impo 	 Prten,' di- 	 .Po" la presente ruego á todes las''. so de eer habido, será puesto en lasantos MOZOS hayan de ser com 	 chas obras . 	, autoridades civiles y miiiteree y eil- . :eikree de esta ciudad, en clase .44e pro .rendidos en el alistamiento para el 	 Se aprobó una cuenta de repara " egrgo ä los agentes de le po:ici. judi- . so, ä mi:disposición.róximo año de 1909, y necesiten : clan del . depósito municipal, impor 	 ciad practiquen activas s'e:laces-ti pa en 	
Dada en ardoba ä diez y nueve derediter, para el goce de su excep• ' taute 38'80 pesetas. 	 , la busca de una mula rae seis ellos, . Junio de mil novecientos ocho.

-----Josélen, la ausencia en ignorado parade . ., Con lo terminó la sesión. 	 . de un metro cuarentaey seis centime ' Mufloz Bocanegre.—E1 
-Secretario, Li•o, per más de diez atlas, de sus pa. 	 Sesión del día 1 	 tros da alzade, °color castafio claro,_ 	 , 	 candado Luis liernirez.es ó heernanos, tienen la obligación 	 : raza española, defecto un egrián en

.-: 	e,e presentarse ante este Ayuntarnien . : No tuvo efecto por falt de numero 	 pié izquierdo crin y cabos negros, , 	 LUCENA. de señores Concejales.durante el presente mes, solicitan- :,
J, 	 Sesión del día 18 	

',- pelos blancos en rel lomo y con el hie, 	 ..',,	 Nin. 186'7o so les incoe el oportuno expedion- 's 	i; rro de la Comaagia «El Fénix Agri - •,' Don Anto,,io Felipe de Burga; y Fuillerat.pera acreditar este extremo, en el :,' No tuvo efecto por falta de número .-t cola. en 1i, na 	 derecha, A li,s que se ; Licenciado en Derecho civil y canónico y
len entendido que los que no lo his de señores Concejales. 	 5. halla asegurada., la -cual fue hurtada , Escriba o del Jeiu ld, adysupult do instrucción de
tren en el plazo señalado se entens :: 	 PÓSITO 	 '; la, noche del ocho al nueve del actual •:

Doy fé: que en el sumario que serä que renuncian al derecho que 	 Sesión extraordinaria del día 20 	 al 'vecino de esta vi"a "Me Cerrate . ineteuye Ell este Juzgado por lesiones8 as.iste y les parará el per 	 Cabajuicio A jz 	 Se dió cuenta da laa circulares de ... Escribano, del 
.cortijo de don IsMael

contra Francisco Valenzuela Muñoz
C

h bi . I g . 	 , Escribano, al sato Cerro do las Obe-
areabuey 16 de Junio de 1901— ';

'. la Delegación Regia de Pósitos de 8 .: ,jeo]es, de, e.to término, donde se h al la . conocido por Coeturas, obra la requi-,
síselo Galisteo. 	 . y 18 de Ju io último y 16 del actual, : 	 sitoria del tenor siguiente::-, ba. pastendo, y de ser habida, la pon .' interesando en la primera la reeiliea. ...

	

	 "Don Antonio BeNver de 0/1a, Juez do ha-gan ä diepoeatión de este Juzgado con •
MONTURQUE 	 :. ción A metálico del caudal del esta. : trucción de esta ciudad y 	 .I 88 personas en cuyo poder 80 encuen 	 su partido. 	'

Núm 1887 	 blecimiento del Pósito. Se acordó 	 Por la presente requisitoria se cia. tre al no acreclite n su legítima adquisi- 7
' abrir un plazo voluntario hasta el 5 ':' ta. , llama y emplaza para que dentrocióri; pues esi lo he acordado en au-n Antonio Rueda Lata, Alcalde constitu-

del próximo Septiembre, 	 , 	 2 dei termino de diez días, . siguientesmario que instruyo con tal motivo.cional de esta villa.
Respecto A la total realización y Dada en Pezoblanco ä doce de Ja , al en que aparezca inserta esta re ., 	. llego saber: que terminados en ho- . conversión ä metálica, se acuerda so- dé mil aveciento ocho.—aal 	 quieltoria en la Gaceta de Madrtd ynio 	 L8 	 'ladee los apéndices al amillaramien- : licitar de la Supeeloridad prórroga Gómez. --Ei Escribana, Julio ;• BOLETIN OFICIAL de esta provincia,, fonso

de las riquezas rústica, pecuaria y por este año, en vista de la escasiei-

	

	 .: se presente ante este Juzgado el proPelliter U .basta formados en este pueblo pa- ; ma cosecha y encontrarse los labra. !: 	 :: cesado por dito de lesiones Francia-Seel afio do 1909, quedan expuestos ; dores en un estado precario,

	

	 CASTRO DEL RIO 	 :'. CO Valenzuela Muñoz, conocido por¡I público en la Secretaria municipal, ', 	 Con lo que terminó la sesión. 	 s,,	 Núm. 1806 	 Costuras, cuyo paradero se ignora,
r termino de quince días, para que

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de ,:; para notificarle el auto de procesa-.interesarles -puedan examinar 	 JUSTA MUNICIPALlos y 	 ' instrucción do este partido 	 miento y prisión dictado en el suma-cer las reclamaciones que estimen ' 	 Sesión extraordinaria del día 23 	 A las autoridades y agentes de po• ': río que contra el mismo se instruye yorturfae. s
Se aprobó el presupuesto extraor- './, lides de la nación hago saber: que en recibirle indagatoria y demás extre-

Monturque 13 de Junio de 1908.— - diario de obras. 	 s
e la noche del seis al siete del actualmos que en dicho auto se expresan;„

todo Rueda. 	 •Con lo que terminó esta. sesión. 	 3 	 s
a 	 :c fueron sustraídas del cortijo el Molí . '; apercibiéndole que de no verificarlo

t ses bravas en la, festividad del patrón ' -
orz Acieclo Galiste Pérez, Alcalde cometí- 1 San Roque,
tucional de esta villa. Se aprobó el presupuesto extraer-
Hago saber: que ä los efectos del rdinario para dar ocupación Abse bra-

•rtículo 69 del Reglamento para la ceros de ia villa, y que se fije al raí
jecución de la vigente ley de Recia- f- laico por quince alas.
amiento y Reemplazo del Eiercito y 	 Que ea repare la Ca.•;:i• cuartel, de-

la Real orden de 27 de Junio de contándole al dueña, ä cuenta de al-
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U11=0,

•-nn••••n•••••n•••n••

será declarado rebelde, parándole los rificarlo les parará el perjuicio quo muestras que en principio conceptue . »las subastas inexcusablemente, ä re-

aceptables, para decidir en favor de Z »serva de reintegraree, cuando eXie-

arreglo á ley. 	 i 	
Carmona diez y seis de Junio de la que considere más conveniente, 1 »ta rematante, de los gastos ocasio•demás perjuicios que haya lugar con por derecho proceda.

i 	
s' cuyo resultado se comunicará á, los 	 liados por la subas4 en que hube
: interesados en todo el siguiente dia. 	 -.

1 »A. la vez requiero ä los seilores Jue- ; mil novecientos ocho.—E1 Secretario,

ces de instrucción, asi como ä las au- Francisco Gómez,

	

tes de la policía judicial para que pro- ! 	
LUQUE 	 , rando la muestra con el contenido de i) 	

1 »postor.»
toridades civiles y militares y egen• I 	 Las entregas tendrán lugar compa•

Núm. 1882 	 los sacos que fuera preciso ä juicio jcedan ä la busca y prisión de expre . '! 	 ;
sado procesado, y en el caso de ser i Don Francisco Carrillo Ordóhez, Juen mani- del personal de la Fábrica, deSeChán . g Filá ia imprenta del "Diario dt

se b

	

vill 	 llat
li 	 i del 	 Juez ro

eipal suplente, en ejercicio, de esta 	 a, ' dose en el acto el que no reuna las 1 Córdoba Letrados 18,
habido, sea conducido á mi disposi' 1, 	 a

t 	 por cenca e sn 	 propietarios 	 P 	 e
ción, ä la prisiea preventiva da este e 	 ,‘, condiciones de la muestra.

, 	i de venta los impresos siguientes:1 Hago saber: que hallándose vacan-
partido. 	

El pago se harä con un 10 por 100 !
te la plaza de Secretario de este Juz :

Dada en Lucena á quince de Junio ; 	 en calderilla y del importe total de la 1

de 
mil novecientos ocho.—Antoniogado municipal, se proveerá por con : compra se deducirá el impuesto del 1 i REPA_RTIMIENTO1 	 :

i curso en la forma que previenen la
Bellver de Ona.--E1 Escribano, Li . 	, por 100 do pagos del Estado y recar • '1: de consumos y lista cabratoriar

i ley orgánica 	 el Re
cenciado Antonio F. de Burgos.» 

	 del Poder judicia 	 : go transitorio.
1 lamento de diez de Abril de milg En el mismo día se procederá ä laLa riquisitoria inserta concuerda 	 CUENTAS, ochocientos setenta y uno y las demás 1 	 .

con su original á que me remito. Y 	 i enagenadón, en forma análoga, de

para su inserción en el BoLErnz 0E1-
disposiciones vigentes. : los aprovechamientos del trimestre di; caudales y de ordenación!
i Los que aspiren al indicado empleo , 	 i

CIAL de esta provincia, pongo el pre .,1 lo eolicitarán en el plazo de quince próximo venidero. ¡-,

sante en Lucena ä quince de Junio , dies hábiles, contados desde el si-

	

Córdoba 16 de Junio de 1908.—E1 i 	 RELACIONES 
de mil novecientos ocho.—Licenciado ,,- 	 ¡. 	 g

guiente al en que se publique esta ,, Director, Pablo Vignote
	

/ juradas para edificios y solares:.
Antonio F. de Burgos. i convocatoria en el BOLETIN OFICIAL. i 	 	 	 	 Z

f
HORNACHUELOS 	

de esta provincia, y á sus instancias, 	 3 	 LOS LIBROSq

i dirigidas ä este Juzgado municipal, i NiffilB1110 hueros de Id gueto e
Núm. 1883 	 borradores de Ingresos y Gasto3.,

e; acompanarán: 	 r
A 	

1 S

Don Jos4 Herrera y Ariza, Juez -municipal 	 .° DE CABALLERÍAnicipal de 	 1.° Certificación de nacimiento. 	 o.ie
esta villa. 	 2,° Idem de buena conducta mo 1.> DE CLARACION E S
Por el presente cito, llamo y erre . )w: ral. 	 Núm. 1857-t- ti de alta y baja de industrial.

plazo al dueeo 6 dUE110S de seis ceba- e 	 3. 0 Idem de examen de aptitud 	 ---Ir....73.4....,..-x-....)._

lleríes mayores que á las cuatro de la para el cargo que se anuncia. 	 i Debiendo procederse ä la venta de
maltona de hoy se encontraban para- 	 4.0 Cualquier otro documento quedoce caballos de deseCho pertenecien- 	 JAOS EXPEDIEN t
das en el centro de la via férrea de 1 justifique poseer otros titeeos 6 servi- I! tes á este Regimiento, se anuncia al i tes para guardEes jurados.

‘, 	 t'Córdoba ä Sevilla, kilómetro cuaren- k CiOS ert que funden su competencia y público para que /as personas intere-g
/ta y uno, por cuya causa tuvo que méritos.

ti saciasdetener su marcha el tren número i Este pueblo consta de mil quiníen- 	 puedan tomar parte en la bü 1 Listas de embarque
dos durante diez minutos, para que tos veinte y cuatro vecinos.: en arreglo al último modelo..! basta que se ha de celebrar el dia 25

dentro del plazo de quince días, con- IA08 emolumentos que perciba el del actual, á las nueve de ;a mailana,
tados desde la publicación del presen• :. nombrado serán aquellos que le per- , en el cuartel de Alfonso XI[, donde
te en el BOLETIN OFICIAL de la pro- tenezcan en arreglo al Arancel 6 los se aloja este Cuerpo.
vincia, comparezcan en la sala A u . g que en lo sucesivo dispongan las le- 	 ; para la cobranza del impuesto de

diencia de este Juzgado, plaza de a 	 y reglamentos.
Córdoba 15 de Junio de 1908.—El

Comandante mayor, Eugenio Ramos. ! C°31811111°B'

	

l 	 yes 	 ::

Constitución, número primero. ä res . 6 	 Lo que se anuncia para general in- 4

ponder á los cargos que les resultan tangencia.''' PRE SU PUTi'STOS—V. B : El Coronel, N. de Prado.

con motivó .de la falta denunciada; 	 Luque á diez y seis de Junio de mil 	 , 	 .
novecientos ocho.---El Juez municipal .!. ennreep ly le p. 1%e me3iNn;;.-gapercibidos que de no verificarlo se

	

eLuitiske.: Lt r-,i.Nlartetnick* ;	 Los poderes par
les irrogará el perjuiefo ä que haya i suplente, Francieco Carrillo. .... ,-,[ n,-,..w.........r."....a.scurr ...r.n

	Dado en Hornachuelos á diez y sie . ti : 	 re' 
s
	  r ';•: En apoyo de la advertencia que se 1 edloabsaes1,,pfauseiveaas: resid entes en Cór

lugar. 	 	  e 	,

te de Junio de mil novecientos ocho. i
—José Berrera, —Por mandado de su 	 Fábrica militar de Subsistencias 	 '. 

hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de 13,

sen 	
Cédulas de apremi

	oria, Mariano Velázquez, Seere . 1 	 DE CÓRDOBA 	 . cuantos en el orden oficial 6 ps,rticu•
5

tarjo.
CARMONA 	 .1 	 t lar publiquen anuncios, sea cual fue- ;1.: de seguude grado, con arreglo

t 	 Núm. 1864
re su procedencia, se inserta ä cont-i 

i iia Instrucción de 26 de Abril
Núm. 1881 	 li

	

i 	
..n....r.Tv__T 1%2 CiCe

•

nuación la parte dispositiva de la 1 I 9vv`
*dula de citación. 	 Por auerdo de la Junta Económica

	

4 	 . Real orden do 7 de Febrero de 1906, ?i
• F • 	

•i 	 PresupuestosEn virtud de providencia, fecha de k de este establecimiento, el dia 1.° de
hoy, d.ietada por el sellor Juez muta . i Julio próximo, á las nueve horas de .. publicada en este Bonwerez el día 13 4

ciPel de esta ciudad en juicio de t'al- la mañana, se admitirán proposicio- del mismo mes ea°. 	 de gastos 6 ingresos eareelari

las por hurto de aceitunas al senos* nos para la adquisición de los articu- ; Dice así: 	 41

Conde del Sacro Imperio, se cita por V los siguientes:«Las Corporaciones provinciales y r 	
•	

medio de la presente á Manuel Mar .	Trigo recio del país, limpio, exen- .74'
tinez Herrera, conocido por el hijo de to 

de semillas extranas, tierra, pie »municipales están obligadas ä satis. 	 FI LIACION E S
Manolilla la de la Lora, natural de drats, caries y tizón, con densidad me 	 »facer todos los gastos de las subas- I

Villa del Rio, vecino de. Posadas, sol . 1 dia de 77 y 1[2 kilogramos el hect° . atas que se declaren desiertas, con ! con arreglo al. nuev«

tero, jornalero, de diez y siete aflos; 	 litro. »arreglo igualmente á los articuloe !

Sebastián Patrocinio Expósito, natu- 11, Las proposiciones deberán hacerse s8.° y 23 de la referida Instrucción, 
ynodelo oficial, se ha! 

	

I 	 i 	
l

zapatero y de veinte anos, y Rafael en quintales métricos y acompallando
re. y vecino de Ayamonte, soltero, por escrito, consignando la cantidad : »Las expresadas Corporaciones es- han de venta en 1

s 
Pan López, natural de Ilbrique, veci .. ? muestra de la partida que se ofrezca, 	 tán obligadas á satisfacer los dere-' 	

.

k
no de Lebrija, casado, jornalero y de i Las muestras se presentarán en sa- »chos de inserción en los periódicos imprenta del "Piar
cuarente. y ocho anos, ignorándose el g 

gustes de los que emplea el comercio, .: »oficialeo de todas las subastas que
actual paradero de los tres, para que indicando el nembre, apellidos y do- : »resulten desiertas, por no haber mo. 

de Córdoba,, Cond

en el término de diez dias, contados micilio de su duetio. Será desechada : , tiv o que aconseje la excepción de 	 Cárdenas, núm. 18.es. '
desde la publicación de la presente, en el acto toda oferta que no reuna
comparezcan en este Juzgado, sito las condiciones expresadas. 	

»te pago.
-

ralle General Prim, ä responder de 	 La Junta se reserva el derecho de 	 'Debe recordarse que las Corpora 	
1

	a - cargos que lea reeultan en dichoreconocer y ensayar por si, sin inter- »monos son las que deben abonar en 	 Imprenta del Diario de tidrdoba,

.?"juicio; previniéndoseles que de no ve ¡ vención de otro perito, la muestra ó Y, primer término iodos los gastos de

RECIBOS
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